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Todos los aparatos, estufas y puertas se consideran “limpios” 

Toda persona que utilice este equipo deberá ser previamente entrenada por 

personal idóneo. Además debe haber leído todas las normativas. (REG15-2) 

De ser necesario usted DEBERA ROCIAR CON ALCOHOL SUS GUANTES/MANOS 

antes de tocarlos de manera de evitar contaminarlos con el material biológico 

que manipula dentro del la Cabina de Seguridad. Encienda la Cabina de 

Seguridad según instrucciones del fabricante, en caso de que la cabina no 

marque un tiempo de estabilidad del flujo de aire (luz apagada, alarma, etc.), 

espere unos minutos a que éste se estabilice. 

a. Rocíe con alcohol 70% las superficies: Cabina de Seguridad y materiales 
que ingresarán en él; dejando actuar unos minutos y luego secando con 
un papel que no deje pelusa. 

b. Limpie cada derrame o salpicadura dentro de la CS  con un papel con 
alcohol 70% lo más rápido posible.  

c. No obstruya las rejillas de la cabina de la Cabina. 

d. Enjuague la manguera de la bomba de vacío con lavandina diluida, cada 

vez que la usa y descarta una pipeta. Esto realizarlo de manera tal que 
el frasco de descarte de líquido quede al 10% de lavandina para 
inactivar los líquidos acumulados (es decir enjuague con lavandina más 
concentrada). Al finalizar sus tareas, realice otro enjuague con 
lavandina concentrada. 

e. Descarte los residuos en las bolsas destinadas para tal fin:  

 
ROJA: residuos patológicos. NO LÍQUIDO. 

NEGRA: resíduos comunes.  

Cambiar las bolsas según indicaciones de cada sala. 


